
IN~TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA A 1V ZAC, S.A. DE C.V., LA CONSOLIDACIÓN DE SU TfTULO DE CONCESIÓN PARA 
INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, EN LA 
CONCESIÓN ÚNICA PARA US0 COMERCIAL QUE LE FUE OTORGADA EL 27 DE JUNIO DE 2017. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de' Reforma Constitucjonal. Con fecha 11 de Junio Gie 2013, se publicó en el 
biario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de le; Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicpciones" (el "Decreto de 
Reforma Const'itucional"), mediante el cual se creó 'el Instituto Federal' de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
désarrollo eficiente de la radiodi1\1sión y las telecomunicaciones. , .. 

' ) 

11. Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre de 2013, la Secretaría de 
Comunicaci,?nes y Transportes otor9ó a favor de N Zac, S.A. de C.V. una Modificación 
y Prórrogóde la Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usos determinados (la "Concesión de Bandas"), y una 
Modificación y Prórroga de la Concesión pard instalar, operar y explotar una red púqlica 
de telecomunicaciones (la "Y:oncesión de Red"), de conformidad con la siguiente tabla: 

'. "scindás" de 
\::;:'.fre/:;u~ílC1ás-·: 

l.- Fecha de 
-· OtorgOmiéntóV:i ·. 

,-; ·· ·v1 ené!Cl · 
6 de octubre de 
2000, por 20 

f------f-----------f-------------i (veinte) años._ 

Bandas de 
Frecuencias 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

2 

/ 
Red Público de 

Telecomunic~ciones N/A 

Próírogáy 
vlgenéia ': 

_Cobertura Servicios 

8 (ocho) años Zacatecas, Fresnillo, Guadalupe, Televisión y 
contados a Jerez, Río Grande, Calera, audio 
partir del 7 de Ojo<:;_(Jliente, More_l_os, Cañitas de restringidos. 
octubre de 2020. '·. Felipe/ Pescador, concepción del 

'' Oro, Cuouhtémoc Cholchihuites, 
Genoro Codina, Francisco R. 
Murguío, General Póllfilo Notero. 
Jiménez del TeuL El Salvador. 
General Enrique Estrada, Juan 
Alc:fo;ima, Luis Moya, Mazopil. 
Mek::hor Ocampo, Sain Alto, Miguel 
Auza, Som,brerete, Moi:,te Escobedo, 
Susticocól1, Tepetongb, Valparoíso, 
Villa de Cos, Villa Gonzólez Ortega, 
Villonueva, Huejuquillo el Alto, 
Bolaños, Vetogrond1p, PóRUCO, Villa 
Guerrero, Mezquitic,'Huejúcar, Santa 
Moría de los Ángeles, y Colotlón. en 
los Estados de Zacatecas Jalisco. 

111: De.creta de Ley. El 14 d$ Julio de 20¡ 4; se publicó en el Diario Oficial de 16 Federación el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derdgan diversas disposiciones en mateiia de jelecomunicaciones y 
radiodifusión" (el ¡'Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 d$ agosto de 2014. 

1 ) 
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IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto, Orgánico del Instituto Federal de Telepomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el ~6 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. · · · ··· ' 

V. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones.,Con fecha 24 de julio de 2015, se ... 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales {'/Ora el 
otorgamiento de'concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicacio¡;ies y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y moditicddos el 26 de mayo 
de 2017. ' 

' 1 

VI. Prórroga del plazo p)ara transitar a la concesión única y/u obtener autorización para 
prestar seNicios adicionales. El 12 de enero de 2016, N Zac, S.A. d.e C.V., por conducto 
de su representante legal,· solicitó ampliar el plazo para dar cumplimiento a lo 
establecido en las condiciones 2. l de la Concesión de Bandps f 1.3 de la Concesión de 
Red. 

En atención a lo anterior, 1 mediante oficio IFT/223/UCS/2540/2016 de fecha 24 de 
noviembre de 2016, el Instituto autorizó a N Zac, S.A. de C.V., la ampliación de.J plazo 
solicitado, en atención a lo señalado en las condiciones 2.1 de la Concesión de Bandas 
y 1.3 de laConcesión de Red, hasta el 31 de diae¡nbre de 2017. 

VII. Otorgamiento .de la Concesión •Onica Para Uso Comerciak Mediante Acuercjo 
fl/lFT/220317 /148-143 de fecha 22 de marzo de 201} 'el Plen"o del Instituto resolviélotorgar 
a favor de N Zac, S.A. de C.V. un.título de cor;icesión única para uso comercial, el cual 
tiene una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 27 de junio cj.e 2017. 

/' 1 -

VIII.Solicitud de Consolidación a la Concesión l)nica para Uso Comercial. Con fecha 13 de 
julio de 2017, N Zac, S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el 
Instituto el.Formato IFT-Transicióh, mediantelel'cual solicitó autorización para transitar Id 
Concesión· de Red y, en consecuencia, cons6Íidarla en la concesión única para uso 
comercial (la "Solicitud de.Consolidación"). 

IX. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de Cumplil)iiento. 
Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 557 /2017 de fecha 3 de agosto de 2017, la 
Dirección General'de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de Cum~limiento el dictamen 
rel9tivo al cumplimiento de obligaciones respecto de la Concesión de Red. 
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X. Pictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Medicmte oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /03718/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, la Dirección General 
dé/ Supervisión. adscfita a la( Unidad. de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente con respecto a la Solicitud ,de Consolidación. 

/ . 

En virtud de'los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- CompetE¡ncia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto. décimo 
sexto y décimo séptime de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patriQ1onio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo E¡ficiente de la _ radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que 

1 ' 

fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otro!> insumos E;)Senciales, garantizando lo establec;:ido por los artículqs 60. y 
7o .. (Je la Constitución. ' ' • -. ' 

/\si mismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores 
de radiodifusión ytelecomunicaciones, por lo que, entrE;i otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes-én estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunica~ión que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto por los artículos 60.y 7o. de la Conptitución. 

,: .., \ 

De igual forma, el artículo Octavo Tiansiforio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del lnstitut9 pata, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas 
en las leyes y en sus títulos de concesión. Los cóncesionarios-que cuenten con varios títulos de 
concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán consolidar sus títulos en · 

' / 1 ,1 

una sola concesión. -- ._ 
--

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conformea lo establecido por los artículos 15 
fracción IV, 16 y 17 fracción( 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomuni.~ociones. ( 

Por su parte,'el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al Pleno, 
además de las a:tribuciones establecidas como indelegables en lo Ley, la atribución de 
regular, promover y supervisar él uso, aprovechamiento y explotación eficiente del_espectro 
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rad[oéléctrico, 1.os recúrsos orbitales, los_seryicios ,satelitales, las redes de telecomunicaciones 
y la prestación de los servicios/de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y, 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, _tramitar y evaluar, , entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única o para consolic:lar sus títulos en una sola concesión en los casos 
de concesiones de telecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los términos y condiciqnes a 
los que deberán suje-tarse los concesionarios, para someterlas a Consideración del Pleno. 

' , 
En consecuencia, el Instituto está fcicultado para otorgar concesiones en r,;ateriéÍ de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las m.ismas. Asimismo, ' tiene la atribución de autorizar la transición 9 
consolidación de títulds! de concesión_ en··una concesión única, siempre y cuando los . 

/ ' ' ,' 1 

concesionarios que la soliciterr se e1:1cuentren en cumplimiento delas obligaciones previstós 
en las leyes y en sus títulos de'concesión. Finalr¡iente, ti~ne a su cargo 19 regulación, promoctón 
y supervisión d_el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recursos orbitales, losl_servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación 
de los, servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
la Solicitud de Consolidación. · --

Segundo.- Marco normativo general aplicable para la transición y consolidación de diversos 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones en una concesión única para 
uso comercial. El aHículo Séptimo Transitorio del Decreto-ee Ley señala que sin perjuicio de lo 

', ·.. . I 

establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto emita '31 Instituto, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citadq decretq, se mantendrán 
en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación, a 
menos que se hubiere transitado a la concesióf) única prevista en la Ley, en cuyo caso, se 
estará a los término~ y condiciones que el Instituto establezca. 

1 

En' consistencia con lo anterior, la 
/ 

Concesión de Red, en su Condición :·1,J ServícíÓs 
Adícíona/es':, establecen lo siguiente: 

' \ \ ~ \ ',, 

"/.3. SeNicios Adicionales. El Concesionario se obliga a más tardar el 31 de diciembre de 2,076, 
transitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se refor(T)an y adicionan diversas disposicion,¡s de los artículos 6~ r 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecorTJunicociones, putJ/icado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013,_y/o 
obtener autorización para prestar servicios adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, 
a efecto de estar prestando efectivamente servicias de acceso inalámbrico; para' lo cu,;¿¡/ 
deberá haber cumplido con los términos, obligaciones y?:ontraprestaciones que le impongo el 
Instituto, en particular, con los contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciono/es 
no previstos en la presente Conce:¡ión. ' 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta po/ un año más, por, única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

i ' 
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El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Bandos, revirtiéndose a favor de la 
Noción las bandas de frecuer¡Ciqs del espectro radioeléctrico objeto {fe la Concesión de 
Bandas, sin ninguna limitan te y libré d¡, t!¡ido gravamen,, (sic). · 

(Énfasis añadido) 

- 1 

Por otro lado, el párrafo segundo del a¡tículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma_ 
Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios podrán prestar todo tipo 
de serviéios a través de sus redes. 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto transitorio, determinó la obligación del 
lnstit\:Jto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, términos y 
qondiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía 
deberán cumplir para que sE{les autorice, entre otros, tr.ansitar al modelo de concesión úpica, 
siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y én sus 
títulos de concesión. · ' 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el grtículo Cuarto Transitorio del Decreto -· 
de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, espécificar los 

', / 

términos y requisitos para qve los actuales col'.'lcesionarios puedan transitar al nuevo régimen 
de.,::oncesionamiento estpblecido en el Decreto de Reforma Cor1stitucional y en la Ley y, de 
se.r el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. · . / 

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente:·. 

' -''Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar,, operar y explotar una _red pública de 
telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones quepretenda 
transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato IFT-Transición, que 
forma parte de los presentes Lineamientos debidoménte firmado por el Interesado y <e,/ cual 
contendrá la siguiente información:· 

f. 

//. 

111. 

IV. 

En caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el territorio 
nacional, correo electrónico, teléfono y clave d<c,i inscripción en er Registro Federal de 
Contnbuyentes; 

En qoso de persdnas morales: razón o denomínacíón social y, en su caso, nombre comercial, 
domic1/io en el territorio nacional (calle, número f3Xterior, número interior, localidad o colonia, 
municipio, o delegación, entfdad federativa y dódigo postaO, /::arreo electrónico, teléfono y 
clave de inscripción en el Re¡gistro Federa!(ie Contribuyer¡tes,· ' 

En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes para 
tramitar la §Olicitud Si e/representante legal no se encuentre acreditado ante e/Instituto, 
deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada pe/ instrumento 
expedido por fedatario público en el que consten dichas fa1:u!tades, así corho copia simple 

' de fa identificación del Representante Legal, y 
\ 

El Folio Electrónico d,;¿ la c~ncesión\que se pretenden trdnsitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial. En el supuesto de qué se vayan a consolidar varias concesiones bastará con que 
señale un Folio Electrónico de ellas. 

i 
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Para obtener lo autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se deberá 
acompañar a la splicitud el comprobante del pago de lós derechos o aprovechamientos que de ser 
el caso resulte aplicable, por concepto del estud{o de la solicitud de modificación del título de 

-- 'Concesión. 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro del 
plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha solic/tud haya 
sido presentada ante el Instituto. " ' · 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manbra 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de' que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar_y explotar una red pública de telecomunicaciones se consolidará 
la totalidad de las mismas. 

... - ·- . / 

Las concesiones para irist,;ilar, operar y explotar una red pública de telecomunicaéiones que sean 
consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para USÓ ComeréÍai, que en su caso 
se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a19ortir de que fue otorgado el título de 
red pública de telecomunicóciones objeto de la transiciór¡ o bien, en caso de ser diversos títulos, por 
la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de otorgamiento del título que tenga dicha / 
vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, 9torgue el Instituto, est6blecerá 
como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, múnicipios o estados que Sf3_hayan 
establecido en los títulos de concesión originalf/S respectivos. ' 

(.) 

Artículo 27 A efec,to de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión ({nica paró Uso Comerc;ia/, ef);olicitante 
deberá encontrarse en cumplimientb de: (i) las obligaciones previstas en el o los respectivos títulos de 
concesión -Y (ii) las obligaciones derivadfls de la legisla7ión aplicable er:, materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. ' 

La verificación del cumplimiento de las obligacionys aplicables·será realizada por el Instituto, a través 
de la unidad administrativa competente. " ,, 

(Énfqsis añadido) 

/ 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de consolidación.que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud dé lo dispuesto en el 
artículo 25 de los Lineamientos se 6tórgará una concesión única para uso comercial, en 
términos del artículo _67 fracción"( de la Ley dado que la concesión tendría fines de lucro. Bajo 
este contexto, b<í=>n la, concesión única para uso comercial el concesionario podrá prestar . . . ' / 

todo tipo de sérvicios públicos de telec;;omunicaciones, y radiodifusión eón fines de lucro, y en 
cualquier parte del territorio nacional. 

Lo onterior, en el entendido de que en ¿aso de requerir utilizar bandas de frE\cuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales .para la 
prestación de los servicios, deberc:i obtenerlas conforme a los términos y modalidades 
establecidos en la Ley. 
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En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una conces¡on única para uso 
comercial permite' prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión en 
cualquier parte del territorio nacional, por lo q:iue. no seríg_necesario contar con otros títulos de 
concesión de rec:Jes públicas de telecomunicaciones que habiliten d• su titular a prestar 
servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. 

',, ', / ' ' 
Asimismo, dentro de los Lineamientos se establecierdn los criterios que deben seguirse para 
consolidar los diferentes títulos de concesión que en su caso tengan los operadores de 
telecomunicacipnes y, radiodifusión,· así como las características generales con las cuales se 
otorgará el título de concesión única que deriven de dicha consolidación. 

De esta manerc:i, tomando en cuenta lo señalado én el artículo 25 de I;~ Lineamientos, en 
caso de que un .concesionario posea más de un título de concesión y solicite la transición al 
nuevo régimen de concesionamiento, en dicho a'cto el lnstituk? consolidará en un solo título 
de conceslónfanifa la totaHdc¡d de los mismos. -,_ 

• 1 

Así, el título de concesión única que emita el lnstltuto con motivo de la Solicitud de 
• 

Consolidación deberá tomar en cuent'2 los títul\=ls de concesión otorgados previamente a su 
titular, en el entendido de que, como lo señalan los Lineamientos, las citadas concesiones se 
'extinguirán como consecuencia de dicho otorgamiento. 

-En relación con esto último, el citado artículo 25 de los Lineamientos establece con respecto 
a la vigencia de la concesión única que en su caso se otorgue, que ésta deberá emitirse por 
un plazo equivalente a lo vigencia más amplia contada a partir de la fecha de otorgamiento 
del título que tenga dicha vigencia; además, los compromisos de cobertura mínima 
corresponderán a aquellas localidades, municipios Ó Estados que se haya~ establecido en 
cada uno de los títulos de concesión que se vayan a consolidar. 

Por otro lado, el artículo 27 de los Lineamientos prevé que para la consolidación de los títulos 
otorgados para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciónes a la 
concesión única para uso c_omercial es necesarío que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los respectivos títulos de concesión y (ii) las 
obligciciones dE(l'ivadas de la legislación aplicable en matetia de telecom~nicaciones, 
radiodifusión y competencia económica. 

Finalmente, cabe destacar que 1ó"s Lineamientos establecieror;i que 'este tip'o de solicitudes 
deberían acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido en el artículo 24 
de Lineamientos, mismo que\se refería al estudio de lo solicitud de modificación del título de 
concesión. Sin embargo, Id Ley Federal de Derechos qüe entró en vigor el l de enero de 2016, 
es decir con posterioridad a los Lineamientos, estableció un nuevo régimeh de cobro para 
diversos trámites en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho 
ordenamiento estableciq en su artículo 17 4-C fracción XII el _ pago de derechos 
correspondiente a la transición a concesiqn única o la consolidación c:Je una o más 
concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomwnicaciones. 
Derivado dé lo anterior, y al haberse definido un pago específic9 para el trámite que nos 

/ ,, - ' 1 
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ocupa, es este pago el que debe ser considerado al momento del análisis de las solicitudes 
de transición o consolidación. / 1 

Tercero.- Análisis de la Solicit~d de Consolidación. Tal como se señaló ~n el Considerdndo 
Segundo, la Condición T.3. "Servk;;íos AdícíiJma/es" de la Concesión de Red estableció que TV 
Zac, S.A. de C.V. debería, a más tardar el 31 de diciembre dé 2016, entre otras cosas, obtener 
autorización para transitar tal concesión a una concesión única, a efecto de éstar prestando . 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico. 

' 

·· !)Jo obstante, dicha condición también señala que el-¡¡;,lazo referiqjo anteriormente podría 
ampliarse hasta por un año más por única ocasión, una vez realizada la solicitud del 

. concesionario y aprobación del Instituto; supuesto que se actualizó con el oficio " '· : / 

IFT/223/UCS/2540/20.16 de fecha 24 de noviembre de 2016, mediante el cual el Instituto 
autorizó a TV Zac, S'.A. de C.V., la ampliación del plazo solicitado, ~esolviendo que dicha 
concesionaria debería, enire otras cosas: ... transitar la Concesión de Red al régimen de 

e 
concesión única, u obtener la autorización para prestar servicios ddicionales a los previstos en 
dicha concesión. 

En cumplimiento a; lo anterior, tal como se indicó en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución, el 13 de julio de 2017, TV Zac, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 

/ . .' 1 

presentó ante el Instituto el Formc;:ito IFT-Transición, en consistencia con lo establecido en el 
primer requisito señalado en el artk:ulo 24 de los Lineamientos. 

' / 

Cabe mencionar que la concesionaria en comento cuenta con un título de concesión para 
instalc:ir.' operar y explota'r una red pública /de Jel~comunicaciones. así como con una 
concesión única para uso comercial, cada una de ellas vigehtes a la fecha de la presente 
Resolución; por lo que en apego al artículo 25 de los Lineamientos, el título de concesión de 

; red pública de telecorr¡unicaciones se consolidará en el tít~lo de concesión única para uso 
co1;1erc

1

ial. 

Respecto al segu'ndo requisito de procedencia, TV Zac, S.A. de e.V. llevó.a cabo el pago de 
' / 

derechos correspondiente, derivado del cual se emitió la factura número l 70007739, relativo 
', ' 

a la transición a conci;)sión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, 
operar o explotar una red pública de telecomuriicacibnes, establecido en el artículÜ 17 4-C 
fracción XII de la Ley, Federal de Derechos, y conforme a lo requerido en el penúltimo párrafo 
del artículo 24 de los Lineamientos. 

__ ./ 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el qrtículo 27 de los Lineamientos que 
señala qué para que proceda la solicitud para transitar o para consolidar concesbnes en úna 
concesión única para usb comercidl, el solicitante deberá ... encont/arse en cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en sus respectivos títulos de concesión y las obligacion;es · 
derivadas de la legislación aplicable, la Unidad de .Concesiones y Ser\licios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicabones, mediante oficio'IFT/223/UCS/DG
CTEL/1557 /2017 de fE¡cha 3 de dgosto de 2017, solicitó a la Unidad de Cumpílmiento que 
informara si dicha concesionaria se encontraba al corriente en .el cumplimlento de las 
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obligaciones estipuladas en la Concesión de Red y demás obligaciones derivadqs de la 
legislación aplicable. 

En respuesta a dicha petición~··1a Dir~cción General de Supervisión, 6dscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DCp-SUV /03718/2017 de fecha 23 de octubre de 
2017, señaló ,entre otros aspectos que: 

"(..) 

a) Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de
1

• la 
concesionaria que nos ocupa, ásí como de la información proporciona,;Ja por la DG-VER y 
la DG-SAN se concluye lo siguiente: 1 

_ De la revisión documenta/ del expediente 19/0708 integrado por la DG-ARMSG de este 
Instituto, a nombre de IV Z4C, se desprende que al 22 de noviembre de 20 71, la 
concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las documentales derivadas de 
las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a su título de 
concesión parb instalar, operar y explotar una red pública de tele6omunicaciones, y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administra/iyas aplicables. 

(.)" 

En virtud-de lo anterior, es posible concluir que N Zac, S.A. de C.V. satisface la totalidad de 
los requisitos establecidos en los Lineamientos, por lo que se considera procedente autorizar 
la Solicitud de Consolidación. No obstante lo anterior, como fue señalado en el Antecedente 
VII de la presente Resolución, el Instituto emitió un título de concesión única paró uso 
comercial, en favor de N Zac, S.A. de C.V., con cobertura nacional y que le permite prestar 
cualquier servicio púplico de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente 
factible, el cual establece en sus Condiciones 3

1
y 4 lo, siguiente: 

• ' ' 1 

"3. Uso de/a Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial v confiere el 
derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomuniéaciones v radiodifusión 
que sean técnicamente factibles con fines de lucro. a través de la infraestructura asociada a 
una red de telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones 
que se describen en el presente título. -

( .. ) 

( . .) 

/ 

4. Registro de servicios' La Concesión única autoriza la pre~tación de cualquier serviéÍo de 
te/ecomúnicaciones v radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando la 
infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que cuente el 
Concesionario en términos de la Ley. 

l 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de Coincesiones 
cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que pretenda prestaryque 
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sea diferente a los servicios que se describen en las características generales del proyecto ::i 
que Sf refiere la condición 6 del presente título. · 

(.)" 

(Énfasis añadido) 

.. Por su parte, la condición 7.1 de la concesión única 9eñala que: 
\ / 1 

'7.1. Compromisos de Cobertúra. La presente Concesi<jn única habilita a su titular a prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones vio radiodifusión en el terrfforio nacíonal 
observanl:fo en todo momento las restricdpnes inherenYesY1I uso y aprovechamiento del 
esp8ictro radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes." , 

(Énfasis añadido) 

De las transcripciones anteriores se desprende que 1V Zac, S.A. de C.V., al ser titular de una 
concesión única para uso comercial puede: i) prestar todo tipo de servicios ·c:1e 
telecomunicaciones y de radiodifusión, que sean técnicamente factibles, con fines de lucro, 
y ii) prestar servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el territoriunacional. 

Portal motivo, se concluye que 1V Zac, S.A. de r,;.v., al ser titular de una c9ncesión única para 
uso comercial, se encuentra habilitado para prestar los servicios de ielecomunicaciones 
autorizados en la concesión única que se hubiere otorgado con motivo de la transición de la 

1 

Concesión de Red a dicho régimen. 

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta que 1V Zac, S.A. de C.V. satisface la totalidad 
de los requisitos establecidos en los Ljneamientos, y que yq es titular di?- un~ concesióh única 
pare;¡_ uso comercial, misma que tiene una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 
27 de junioae 2017, este Instituto considera procedente consolidar en la misma la Concesión 
de Red, r:iqra b cual se deberán realizar las inscripciones correspondientes en el Registro 
Público de Concesiones. 

Finalmente, en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 25 de los 
Lineamientos, : las concesiones. para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones que sean consolidadCJs se tendrán por extinguidas. En eSE/ sentido, la 

'Concesión de R_ed se tiene por extinguida bl autorizarse la Solicitud de Consolidación. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusióf1; ,Cuarto Trorsitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

, disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Polítlca de los 
1 EstadoSUnldos Mexicanos, en materia de telecomunlcaclones"' publicado ,en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 201 i3; Séptimo y Octavo Transitorios del "becreto por el que· 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Pf;blico 
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de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones 'y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de juli¡:i de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrbtivo; 174-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos; l, 
6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracci~n VI, 41 y 42 fracbones I y XV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de septiembre de 2014, y modificado por última vez el 20 de julio de 2017; 24, 25 y 27 de los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de conaesione_s a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de 

·, la Federación el 24 de julio de 2015, y modificados el 26 de mayo de 2017, así como lo 
establecido en lp condición 1.3 "Servicios Adicionales"•de la Modificación y Prórroga de la 
Concesión para instal9r, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgadas 
el 6.de septiembre de 2013, E¡ste;órgano autónomo r:;pnstitucional emite los siguientes: 

' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a TV Zac, S.A. de C.V., la consolidación de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que le fue otorgado el 6 
de septiembre de 2013 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismo que 
quedará integrado en la concesión única para uso com.ercial que le fue otorgada el 27 de 
junio de 2017, extinguiéndose .tal concesión en términos del artículo 25 de los "Lineamientos 
género/es para el,qtorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto-de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Rpdiodifusión ''. publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017. 

Como consecuencia de lo anterior, se instruye a la Unidad de C::onces,iones .y .Servicios a 
ins\=ribir en Ell Registro Público de Concesiones, en la concesión único para uso comercial de 
la cual es titular TV Zac, S.A. de C.V., los servicios y coberturas que a continuación se indican: 

' 1 - • 

--:#-- ClaveANEGI Entidad Federattva ,,_ ' _ ' Mynicipio , , .·.•· __ -:.· --··. Servicios ' _ ... ·: . - -_ ,, : . 
1 

l l 401"(0000 Jalisco Bolaños 

2 140250000 Jalisco Colotlán 

3 140410000 Jalisco ·. · Huejúcar 

4 140420000 Jalisco Huejuquilia el Alto 

5 140610000 Jalisco MezqlJitic 

6 140810000 Jalisco Santa María de los Ángeles Cualquier s8Nicio de 

7 141150000 Jalisco Villa Guerrero 
\ telecomunicaciones 

320050000' 
( técnicamente factible. 

/ 8 Zacatecas Calera 

9 320060000 Zacate,cas Cañitas de Felipe Pescador 

10 320090000 Zocotecas Chalchihuites 
• 11 320070000 Zocotecas Concepción del Oro 

12 320080000 Zocatecas Cuauhtémoc 
. 
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13 320410000 Zacafecas El Salvador ¡ --, 
14 320100000 Zacatecas Fresnillo 

15 320120000 Zacatecas, Genaro Codina 

16 320130000 Zacatecas General En-iique Estrada 

17 320140000 Zacatecas General Francisco R. Murguía 
' ' ( 

18 320160000 Zacatecas ' General Pánfilo Natera 

19 320170000 Zacatecas Guadalupe ¡ 

-
20 320200000 Zacatecas Jerez 

/ 

- 21 320210000 Zacatecas Jiménez del T eul 

22 320220000 Zacatecas Juan Aldama 

23 _320250000 Zacatecas Luis Moya 
-

24 320260000 Zacatecas Mazapil 

25_ 320270000 Zacatecas Melchor Ocampo 

26 320290000 Zacatecas Miguel Auza ! 

27 320310000 Zacatecas Monte Escobedo --
--

28 320320000 Zacatecas Mor el os 

29 320360000 \ Zacatecas bjocaliente / 

! ' 

30 320370000 Zacatecas - Pánuco 

31 320390000 Zacatecas Río Grande. 
-

32 320400000 Zacatecas Sain Alto 

33 320420000 Zacatecas Sombrerete -, 

34 320430000 Zacatecas Susticacán ' 
-·--

35 320460000 Zacatecas Tepetongo 

36 320490000 Zacatecas Valparaíso 

37 320500000 Zacatecas Vetagrande 

38 320510000 Zacatecas Villa de Cos ' ! 

39 320530000 Zacatecas Villa González Ortega 1 

40 320550000 Zacatecas Villanueva --- ? - ,, 

41 320560000 Zacatecas Zacatecas 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, y de conformidad con el 
artículo 23 de los "Lineamientos Generale&para el otorgamiento de concesiohes a que se 
refiere _el título cuarto a'e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusipn", publicados 
en el Dlcirio Oficial df la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 126 de mayo.de 
2017, 'el Instituto Federal de Telecomunicaciones procederá a cancelar el Folio Electrónico de 
la concesión para instalar, operar y explotar una redpública de teleq::imunicaciones que le 
fue otorgada a N Zoc, S.A de C.V., el 6 de septiembre de 2013, ieferída en el Antec(j)dente 11 
de la presente Resolución. 

Página 12 de 13 



1 

:l 
,_·¡. 

/ 

J -, 

ift; 
INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a TV Zac, S.A. de C.V., 
el contenido de la presente Resolución. / · · 

CUARTO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Concesiones, una vez 
que sea debidamepte notificada a TVZac, S.A. de c:v. · 

\ 

Gabrie O~waldo Contreras Saldívar 
C misionado Presidente 

"l 

/...:--'~aJ'~ 
,..,,,,""--'a Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 

~ J;?,' ,,,;¡j, ',IJt!f--

- o/ 
Mario Germáh Fromow' Rangel 

Comisionado 

Javier Ju rez Mojica 
Comisiol')ddo 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada ! 

efz:zr 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisio 
11' 

Lq presente ~esolución fue aprobada por et Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Extraordinaria celebrada el 18 de 
diCiembre de',2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comlslonodos Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor; Adriana Soño Labardini lnzunza; 
María Elena EÚavillo Flores, quien manifiesto voto concurr!=!nte; MÓrio Germán Fromow.,Rangel;· Adolfo ,Cuevas Tejo; JaviElr Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, trOcciones I y 111; y vigésimo prilTlero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Teleéomunicaciones y Radiodifusión;\;:isí corpo/en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/181217/203. 
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